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ACTA NÚMERO 08 DE 2017
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Procedimiento Legislativo Especial para la Paz 
(Acto Legislativo número 01 de 2016)

Legislatura 2017-2018
(Primer Período)

Sesiones Ordinarias
En Bogotá, D. C., el día miércoles 26 de julio 

de 2017, siendo las 10:05 a. m., se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho 
Weverberg”, previa citación. Presidida la Sesión 
por su Presidente el honorable Representante 
Carlos Arturo Correa Mojica.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el llamado 

punto del Orden del Día).
Presidente:
Por favor, sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 10:05 de la 

mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Bravo Realpe Óscar Fernando
Correa Mojica Carlos Arturo
Jiménez López Carlos Abraham

Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Rojas González Clara Leticia
Valencia González Santiago
Vanegas Osorio Albeiro
Zambrano Eraso Bérner León
Asistieron los voceros del Movimiento Voces 

de Paz:
Imelda Daza Cotes
Jairo Andrés Rivera Henker
Francisco Toloza
Señor Presidente, aún no se ha conformado 

Presidente:
¿Cuántos miembros se han registrado señora 

Secretaria?
Secretaria:
Nos falta un honorable Representante 

Presidente.
Presidente:
Señora Secretaria por favor decreto un receso 

de diez minutos y volvemos a llamar a lista.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente, se ha decretado 

receso de diez minutos.
Y siendo las 10:20 de la mañana procedo con el 

llamado a lista
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Contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Bravo Realpe Óscar Fernando
Correa Mojica Carlos Arturo
Jiménez López Carlos Abraham
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Rojas González Clara Leticia
Valencia González Santiago
Vanegas Osorio Albeiro
Zambrano Eraso Bérner León.
En el transcurso de la Sesión, se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Buenahora Febres Jaime
Cabal Molina María Fernanda

Díaz Lozano Élbert
García Gómez Juan Carlos
González García Harry Giovanny
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Muñoz Norbey
Osorio Aguiar Carlos Édward
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rodríguez Rodríguez Édward David

Sanabria Astudillo Heriberto
Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Suárez Melo Leopoldo

Presidente:
Sírvase leer el Orden del Día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente

ORDEN DEL DÍA
Miércoles veintiséis (26) de julio de 2017

10:00 a. m.
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz

(Acto Legislativo número 01 de 2016)
Legislatura 2017-2018

Salón de sesiones de la Comisión Primera
“Roberto Camacho Weverberg”

I

II
Proyectos para primer debate discusión y 

votación
1. Proyecto de Acto Legislativo número 015 

de 2017 Cámara, 004 de 2017 Senado, por medio 
del cual se dictan disposiciones para asegurar el 
monopolio legítimo de la fuerza y del uso de las 
armas por parte del Estado.

Autores: Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos.

Ponente: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 474 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 532 de 2017.

III
Anuncio de proyectos

(artículo 8° Acto Legislativo número 1 de 2003)
IV

Representantes
El Presidente,

Carlos Arturo Correa Mojica.
El Vicepresidente.

Carlos Abraham Jiménez López.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

 Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, 

Presidente:
Okey, señora Secretaria, mientras se conforma 

palabra. Tiene el uso de la palabra el Representante 
Telésforo Pedraza y después la Representante 
Clara Rojas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Muchas gracias, señor Presidente, en primer 
lugar señor Presidente ayer me permití presentar 
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ese tema, para continuar con el tema carcelario y 

los organismos de control, a la Procuraduría, a 
la Contraloría, al señor Defensor del Pueblo por 

desde ahora digamos hacer esta adición pública, 
pues si es necesario una proposición aditiva la 

para los efectos respectivos, pero pues si es 
necesario allá le radicaré esa proposición aditiva 

como la Defensoría han venido haciendo algunas 
observaciones también muy de fondo sobre el tema 
carcelario.

Pero en segundo lugar señor Presidente, yo 

colegas de la Comisión Primera y del Congreso, leí 

Semana unos artículos del muy destacado periodista 

vinculaciones, le estaban reconociendo una prima 
de ciento cincuenta millones a unos funcionarios 
cuando unas sumas todavía superiores en una 
empresa industrial y comercial del Estado como 
es Ecopetrol, yo señor Presidente, cuando están 

la reducción de los sueldos, si trescientos millones 

muchos de mis colegas, ni él me ha llamado jamás, 
ni yo me atrevería jamás a llamarlo a él a hacer 

Pero le estamos cargando todo a un desprestigio 
de una entidad y a los Congresistas, a mí me da 

mil millones de dólares, lo del Guavio no era nada 
alrededor de, ahí sí como dicen, ahí sí tienen Guavio, 

los políticos o estaban metidos los Parlamentarios 
y si estaban por supuesto como ha sucedido y 

el caso de Córdoba y los carteles, etc., pero con 

Justicia le meta la mano a eso, pero no puede ser 
posible desde el año 91, antes los Parlamentarios 
podían ser miembros de las Juntas Directivas de 

vez no se acuerda de eso, pero pregúntele a su papá 

eso se acabó señor Presidente, no puede ser posible 

todos los días, independientemente claro, si los 
Congresistas están incursos o están metidos pues 
por supuesto ese es el peso de la ley.

empresa industrial y comercial del Estado, nadie 

cuáles son los salarios no solamente de ellos sino 
de otra serie de servidores, unos salarios 20, 30, 

los Congresistas y nadie se ocupa, con mucho 
gusto hagamos el debate con toda transparencia 

aparece por supuesto o como Suecia o como 
Dinamarca o como Noruega con los índices más 

el Policía es un profesional, el mensajero es un 
profesional, la Secretaria es un profesional etc., 

a acercarse a un funcionario de esos para hacerle 
algún tipo de promesas indecorosas.

le decía ahora a Óscar Fernando Bravo, le decía 

decisión mía, escoltas, no he tenido, no me gusta, 

estas cosas no me mató el señor Pablo Escobar 

Entonces, señor Presidente, pues yo no sé 

Congresistas, si el privilegio es tener una prima 

para los Congresistas, entonces doctor Navas, 
volvemos al programa ¿Cuánto le enseñaron cuánto 
aprendió? No es cierto, y muchas otras cosas más y 
entonces a ejercer la actividad profesional no hay 

público.
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uno, dos o tres o cinco miembros cometan de una 

ejemplo del tema del sector privado. Entonces yo 

a pedir empleo, ¿En dónde trabajó usted? Asistente 
del Congreso de la República, ¿De dónde viene? 

materia del tratamiento efectivamente a todos los 
servidores. Muchas gracias.

Presidente:
A usted honorable Representante, doctor 

del cuestionario y le avisaremos oportunamente 
una fecha para el debate. Tiene el uso de la palabra 
la Representante Clara Rojas.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

obedece a la circunscripción de Bogotá, de manera 

representada en esa Mesa Directiva.

apoyen, si en el pasado hubo algún inconveniente 

Estatuto de Bogotá, incluya tanto los conceptos de 
las diversas administraciones como las posiciones 

muy invitados. De igual manera el otro Proyecto 

gobernadores en algunas ciudades.

continúe el tema del debate del control carcelario, 
como ya lo mencionó el doctor Telésforo y de 
igual manera habíamos pedido durante el semestre 
anterior un debate de control político para saber 
cómo están funcionando las zonas veredales, 
estas transitorias en el tema de implementación 
de la Paz, no logramos tener una fecha para tener 

mano esa información.
Y el tercer y último punto es un poco más 

Buenahora. Esta Comisión tiene una Subcomisión, 
esta Comisión tiene una Subcomisión creada por 

Seguimiento a la Ley de Víctimas, de las cuales 
por Resolución de 2014 fuimos nombrados diez 
Representantes, el Coordinador el doctor Jaime 
Buenahora, el doctor Rodrigo Lara Restrepo 
por Cambio Radical, el doctor Albeiro Vanegas 
por el Partido de la U, mi persona por el Partido 
Liberal, el doctor Carlos Germán Navas por el 
Polo Democrático, el doctor Heriberto Sanabria 
por el Partido Conservador, la doctora María 
Fernanda Cabal por el Centro Democrático, pero 
antes estaba el doctor Samuel Hoyos, la doctora 
Angélica por Alianza Verde, el doctor Fernando de 

John Eduardo Molina y como ya les mencioné el 
Coordinador el doctor Jaime Buenahora.

Esta Subcomisión de diez Representantes ha 

dirección de esa Comisión, en el primer año el 
doctor Buenahora como Presidente de la Comisión 
se autoproclamó Coordinador de esa Comisión y lo 
respetamos y lo acompañamos en toda esa situación, 
los dos años siguientes yo manifesté mi deseo a los 

esa presidencia por mi nivel de compromiso, nunca 
fui tenida en cuenta y realmente en esta Comisión 
muy pocos Representantes hemos participado 
activamente.

de la Comisión y se pudiera poner a consideración, 
esto está fuera de los acuerdos de compromisarios 

esa Presidencia, si eventualmente la Comisión 
considera o no pues vería si realmente valdría 

he intentado presentar tres proyectos de ley, he 
participado en todas las audiencias públicas y llega 

de piedra.

situación con el mayor respeto por el doctor Jaime 

lo digo con el mayor respeto, le hemos respetado 
tres años en esa Presidencia, pero yo sí

eso se resolviera, entonces me gustaría doctor 
Arturo, yo algo le alcancé a mencionar ayer, pero 

usted también tenga libertad de tomar la decisión, 
¿Qué estoy pidiendo yo? Que la Subcomisión se 
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Coordinador. Gracias.
Presidente:
Doctora Clara, recibo el comentario y todo 

pero también tengo antes de darle la palabra al 

reúnan los integrantes de la Comisión y arreglen 
ese tema dentro de esa Comisión de Seguimiento. 
Tiene el uso de la palabra el Representante Jaime 
Buenahora.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo 
a todos los compañeros, de manera muy especial 
un saludo a la doctora Clara Rojas. La Comisión 
de Seguimiento a la Ley de Víctimas deriva de la 
propia ley, de la Ley 1448 del 2011 y se la conformó 
al inicio de este Periodo Constitucional 2014-2018 
y cada Partido, cada Bancada en esa Comisión 

la Comisión ha sido bastante activa, muy activa 

de manera unida los miembros de la Comisión 
Seguimiento a la Ley de Víctimas del Senado de 
la República, con los miembros de la Comisión de 
Seguimiento a la Ley de Víctimas de la Cámara 
de Representantes, todas las sesiones han sido en 
conjunto, hemos tenido múltiples sesiones tanto en 
Bogotá como en diferentes zonas del país.

secuestro siempre nos unió en solidaridad hacia su 
nombre, usted ha sido vocera en la Comisión de 
Derechos Humanos también, la visibilidad es más 

delegado mi función en usted, le agradezco, pero 

el doctor Correa, se debe decidir en el interior de 

la coordinación en el Senado de la República, 
luego por simple cortesía y educación política, 
monopolizar un mismo Partido la coordinación de 
Senado y Cámara no es un buen mensaje.

Podemos hablar entre los compañeros de la 
Comisión, hace dos años y hace un año usted 
también intentó esta especie de Golpe de Estado 
contra mí y yo me someto a la ley de las mayorías 

tiene la presidencia o la coordinación como 

todo en materia política no es acertado. Acá somos 
todos compañeros, yo la admiro, la respeto, he 
delegado muchas veces mi trabajo en usted y 

la presencia del Polo Democrático siempre por 
ejemplo, siempre pendiente de las víctimas, lo 
mismo los Verdes, Opción Ciudadana, el Centro 
Democrático, el Partido Conservador, cuando a 
mí me tocó señalar algunos miembros por ejemplo 

conozco sus antecedentes en condición de víctima, 

fue asesinado y en consecuencia es una víctima 

repito, mi nombre está a disposición dentro de los 
miembros de la Comisión, muchas gracias, a todos 

Clara.
Presidente:
Para una Moción de Orden el doctor Óscar 

Fernando Bravo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

discusión en el Orden del Día de hoy, a mí también 
me dieron Golpe de Estado, yo era miembro de esa 
Comisión y me sacaron sin saber cuándo, ni cómo, 

de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, pero 

con el Orden del Día.
Presidente:
A lugar la Moción, sírvase señora Secretaria, 

Secretaria:
Sí, señor Presidente, la Secretaría le informa 

poner en consideración y votación el Orden del 
Día.

Presidente:

Comisión?
Secretaria:
Sí, lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día.
Presidente:
Sí, señor Presidente.
Segundo: proyectos para primer debate 

discusión y votación:
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Primero Proyecto de Acto Legislativo número 
015 de 2017 Cámara, 004 de 2017 Senado, 
por medio del cual se dictan disposiciones para 
asegurar el monopolio legítimo de la fuerza y del 
uso de las armas por parte del Estado.

Autores: Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo.

Ponente el honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 474 de 2017.

Ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 532 de 2017.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:

informe de ponencia por favor.
Secretaria:
Sí, señor Presidente:

Proposición
Con base en las consideraciones anteriores, 

se propone a la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, dar primer debate dentro 
del Trámite Legislativo Especial para la Paz al 
Proyecto de Acto Legislativo número 015 de 
2017 Cámara, 004 de 2017 Senado, por medio 
del cual se dictan disposiciones para asegurar 
el monopolio legítimo de la fuerza y del uso de 
las armas por parte del Estado, con el mismo 

se reproduce a continuación. Está suscrita la 
proposición por el Representante Germán Navas 
Talero.

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.
Presidente:
En consideración. Tiene el uso de la palabra el 

Representante Germán Navas Talero.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero.

Sí, señores Parlamentarios, este es un proyecto 

es un solo artículo, no es autoría de nosotros, es 
autoría del Gobierno nacional pero goza de todo 

nuevos cuerpos Paramilitares digámoslo así con 

lamentablemente ocurrió de esas Autodefensas 
Paramilitares.

del Estado para las Fuerzas Estatales, no para los 

el artículo, es un solo articulito, no tiene ningún 

bien esto y como miembro del Polo Democrático 
me siento complacido de colaborar con esto para 
la Paz del país en el futuro, eso no tiene ningún 
misterio.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Óscar 

Fernando Bravo e inmediatamente después el 
doctor Édward Rodríguez y después el doctor 
Álvaro Hernán Prada. Doctor Óscar Fernando 
Bravo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

toda nuestra credibilidad, pero me asalta la siguiente 

¿Está permitido en Colombia el paramilitarismo? 

¿Está permitido el porte indiscriminado de armas? 

hemos apoyado.
Pero hacer una norma Constitucional es 

de madre, fuera de control del Estado, no sería 

creación, promoción, instigación, organización, 
instrucción, apoyo, tolerancia, encubrimiento o 

privado de grupos civiles armados.

civiles armados, ¿Hoy se puede hacer eso? con 

sale el Acto Legislativo, ¡ah! bueno entonces solo 
a partir de hoy está prohibido hacer organizaciones 
paramilitares o grupos armados ilegales, como 

abogado vaya a defender a un paramilitar a decir, 
no señor mire acaba de salir la norma.
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permitidas por nuestra legislación, de pronto 
podrían decir no es para refrendar, para asegurar, 

Constitución, en el Código Penal, en toda nuestra 

He leído el proyecto doctor Navas y me preocupa 

Constitucional, estaban siendo permitidas por 
el Estado lo cual me parece de suma gravedad. 
Muchas gracias.

Honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Doctor, yo no participé en los Acuerdos.
Presidente:
Doctor Navas le voy a hacer una sugerencia 

respetuosa, digamos escuchamos al resto de los 

respuesta? Escuchemos al resto de los integrantes 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Édward Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Gracias, señor Presidente. Mire pues a mí 

el Congreso, en el país y en la vida de cada uno de 

ni de derecha es una justa causa para hacerle daño 
a un ser humano, no podemos seguir permitiendo 

derecha sí
no, empezamos simplemente a darle discurso 
para asesinar personas, para herir personas, para 

un ser humano, ninguna.

grande pues pongamos acá Paramilitares, FARC, 

decía muy acuciosamente el doctor Bravo, hoy está 
prohibido, hoy está prohibido, no podemos aceptar 
ni paramilitares, ni guerrilleros, es ilegal, están 
totalmente prohibidos por la Constitución y la ley. 
Ahora, me preocupa algo doctor Navas y usted 

Estado es un Estado delincuente? Usted hace parte 
del Estado como Parlamentario, nosotros hacemos 
parte del Estado como Parlamentarios, ¿Nosotros 
somos unos delincuentes? ¿Nosotros hemos 

permitido o hemos sido cómplices de masacres? 

a los ciudadanos.
Segunda pregunta doctor Navas, ¿Esto no le 

a los señores de las FARC? ¿Qué me preocupa 

demandas internacionales diciéndoles o perdón 
Cortes Internacionales y posiblemente ganándose 
demandas pecuniarias altísimas? Me preocupa, 

años, este Estado fue un Estado delincuente y 
persiguió a las FARC. Son preguntas doctor Navas 

señor Presidente.
Presidente:
A usted, tiene el uso de la palabra el Representante 

Álvaro Hernán Prada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Gracias, señor Presidente, un saludo para 
todos los colegas. Este es un proyecto de Acto 

de darle argumentos a la guerrilla terrorista de las 

nuestro ha sido un Estado paramilitar, siempre 

de la desaparición forzada, del reclutamiento de 

y miles de colombianos.

demos el lujo de estar debatiendo sobre prohibir 

Legislativo podría entonces tener, prohíbase robar 

obviamente prohibidos y están contemplados en 
nuestro ordenamiento jurídico.

El paramilitarismo nació iniciando los años 80 
y creció en las administraciones conservadoras 

de sus partidos, el Partido Liberal y el Partido 
Conservador, el Partido Conservador en los años 
del 82 al 86 estaba el doctor Belisario Betancourt y 
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ahí con el secuestro de Marta Nieves Ochoa, inició 
el paramilitarismo en el Magdalena Medio, con ese 

y luego en la Presidencia del doctor Barco y 
posteriormente en la Presidencia del doctor Gaviria 
y después en la Presidencia de Samper, creció el 
paramilitarismo enormemente, pero una cosa es 
advertir el crecimiento en esas administraciones 

paramilitarismo, ojo con esa diferencia.
Nosotros no podemos ser tan irresponsables 

de aprobar este proyecto, mire yo podría entender 

ha pedido la guerrilla criminal de las FARC lo 

le pone a ese proyecto de Paz nada, pero si le da a 
las FARC un discurso contra el Estado colombiano 

y comenzó diciendo yo no lo hice, pues claro a 
uno le debe dar pena semejante imbecilidad, este 
proyecto es un Proyecto imbécil, esto no tiene 

un discurso a los bandidos de las FARC.

enviando un mensaje de independencia al Gobierno 
y por supuesto ante la presión de los criminales de 
las FARC. Mil gracias Presidente.

Presidente:
Para una Moción de Orden la Representante 

Clara Rojas.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

hiciera uso de aplicación del reglamento, ningún 
Representante tenemos la condición, ni la facultad, 
ni el derecho de irrespetar a los demás compañeros, 

el Representante Édward y el Representante Prada 
agredieron a uno de mis colegas, le gritaron en 

proyecto entonces es imbécil, ¡venga discutamos 
con altura por Dios!

Entonces yo los invito y por eso le pido, señor 

conductas en la Cámara de Representantes y en la 
Comisión Primera son inaceptables, dice la Ley 

y estrénese con el pie derecho con las sanciones a 
estos Representantes.

Presidente:
Bueno, lo primero doctor Álvaro Hernán, 

hagamos un llamado a la cordura primero y 
empecemos. Representante estoy hablando, si 

muchachos es hagamos un llamado a la cordura, 
concentrémonos en el debate, concentrémonos en 
el respeto y concentrémonos en los argumentos, 

réplica, va a venir a hacer una cosa y lo importante 
es el transcurso del debate. Doctora Clara, le pido 

solicito de verdad es concentrémonos en el debate, 
doctor Álvaro Hernán usted ya tuvo la oportunidad 

Por treinta segundos, por treinta segundos tiene 
un derecho a réplica el doctor Álvaro Hernán Prada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

no tiene ningún sentido, pero no estoy irrespetando 

eso por un lado.

cuando conocemos de un hecho irregular o 
ilegal denunciarlo y lo presentamos con pruebas, 
presentamos con pruebas ayer, pero hoy está usted 

gracias.
Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Fernando de 

la Peña.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Fernando de la 

Gracias, Presidente, un buen día a la Mesa 
Directiva, al señor Ministro a los compañeros de 
Comisión. Doctor Navas independientemente 
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en esa misma dirección pero totalmente diferente. 
Si vamos con un proyecto de ley de esta naturaleza, 

guerrilleros, ni de centro, ni de derecha, ni de la 

su arma para su defensa personal? Sobre todo en 

venir más adelante, sea totalmente independiente a 
estos casos en particular, sería únicamente una de 

por mis compañeros. Muchas gracias.
Presidente:
A usted doctor de la Peña. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Albeiro Vanegas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Gracias, Presidente. Yo he sido amigo a fondo y 

guerra interna en un país, sino negociando cuando 

lo nombra en Comisión y en Plenaria, el único 
ó hoy y lo 

seguiré nombrando en Plenaria, a mí me parece 

será también un proceso tedioso, complejo, difícil, 
inentendible, criticable, claro sobre todo cada vez 

acaba de hacer volando el oleoducto otra vez, una 

guerra y de Paz se necesita estudiar a fondo el tema 

saber valorar el odio y la venganza en los seres 

han matado a su familia.
Luego no se puede hablar de guerra y de Paz con 

espontaneidad compañeros y he dicho una y mil 

actitud de un estadista responsable, serio, guapo, 

la historia universal, han terminado vapuleados 

precisamente por ello hay tantos colombianos 

le ha intentado meter a los colombianos sobre todo 

votemos negativo. Yo no entiendo cómo el Senado 
de la República pasó esto, he preguntado y con 

se votó en el Senado, lleva dos debates, este es el 
tercero en Comisión Primera y rebusco y rebusco 
y vuelvo y busco y sigo buscando en mi corazón 

Policía para sostener el monopolio de las armas 
del Estado y entonces no habría ninguna necesidad 
de escribir una norma y aprobarla en el Congreso 

el Estado colombiano tenia manguala con los 

rabia, es de cariño por mi país, yo no puedo aprobar 

monopolio legítimo de la fuerza y el uso de las 
armas por parte del Estado y en particular por la 
Fuerza Pública en todo el territorio colombiano 
se prohíbe la creación, promoción, instigación, 
organización, instrucción, apoyo, tolerancia, 

voy a decir tres veces, nunca ni la Constitución ni 
la Ley lo han permitido en Colombia.
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este Estado ha sido un Estado fallido, yo no estoy 

de acuerdo es con su argumentación y con la 

del Centro Democrático.

momento de votar este Acto Legislativo, pero le 

este Acto Legislativo no se necesita en Colombia en 

era un Estado fallido en donde todo el mundo 
podía tener armas, luego los paramilitares fueron 
producto del Estado y eso no lo puede aceptar la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes.

Perdóneme, pero sería la peor a mi modo de ver, 

se ha permitido el ejercicio de las armas por parte 

monopolio de la Fuerza Pública y nada más y 

Legislativo honorables Congresistas a mi modo 
de ver y por eso anticipé mi voto negativo, no es 

viene adelantando el Presidente Santos, proceso 
sobre el cual una y otra vez y un millón de veces 

Presidente:
A usted Representante. Aprovecho para saludar 

al Ministro del Interior, el doctor Guillermo Rivera 
y para saludar al doctor Sergio Jaramillo. Vamos 

solicitó, el Ministro me la había solicitado, primero 
Representante, le voy a dar la palabra al Ministro 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Ministro del Interior, doctor Guillermo Abel 
Rivera Flórez:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
muy cordial para los honorables Representantes 

el doctor Sergio Jaramillo, igualmente para los 
voceros de Voces de Paz.

Seguramente esta intervención debió ser a 

Representante Navas, en su condición de ponente, 
pero desafortunadamente no alcancé a llegar en 
ese momento, cuando llegué ya habían varias 

reacciones a la intervención inicial del doctor 

uso de la palabra me obligan a intervenir un poco 
para dar la visión del Gobierno de este Proyecto de 

dando a este proyecto de Acto Legislativo.
Y empiezo por dar una lectura a dos párrafos, 

con su venia señor Presidente del Acuerdo, 

este proyecto de Acto Legislativo y luego de 

comentarios. Señala el Acuerdo en la página 80, 
es el punto 3.4.2, el subtítulo dice Pacto Político 
Nacional: El anhelo del país de alcanzar una Paz 
Estable y Duradera se funda en el reconocimiento 

Gobierno nacional y el nuevo movimiento político 

política legal, se comprometen a promover un 
pacto político nacional desde las regiones con los 
partidos y movimientos políticos, los gremios, las 
fuerzas vivas de la Nación, la sociedad organizada 
y las comunidades en los territorios, sindicatos, el 
Consejo Nacional Gremial y los diferentes gremios 
económicos, los propietarios y directivos de los 
medios de comunicación, las iglesias, confesiones 
religiosas, organizaciones basadas en la fe y 
organizaciones del sector religioso, la academia 
e instituciones educativas, las organizaciones de 
mujeres y de población LGBTI, de personas en 
condición de discapacidad, jóvenes los pueblos 
y comunidades étnicas, las organizaciones de 
víctimas y de defensoras y defensores de Derechos 
Humanos y las demás organizaciones sociales.

desde las regiones y sobre todo en las más afectadas 
por el fenómeno busca hacer efectivo el compromiso 

más se utilicen las armas en la política, ni se promuevan 

irrumpan en la vida de los colombianos vulnerando 
los Derechos Humanos, afectando la convivencia y 

sociedad, en este sentido el Gobierno nacional doctor 
Albeiro Vanegas, se compromete a poner en marcha 
el Proceso Legislativo necesario para incorporar 
a la Constitución la prohibición de la promoción, 

privado, de estructuras o prácticas paramilitares y a 
desarrollar las normas necesarias para su aplicación, 

sanciones administrativas y disciplinarias, además se 
contemplarán medidas de sometimiento a la Justicia.

Este pacto buscará la reconciliación nacional 

Representante Albeiro Vanegas tiene mucha razón, 
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en nuestro ordenamiento jurídico el monopolio 
de la fuerza y de las armas en cabeza del Estado 
colombiano. Sin duda Representante Albeiro 

reiteración, en eso usted tiene toda la razón, pero en 

relación entre violencia y ejercicio de la política. 
Es también preciso recordar doctor Albeiro 

la norma de normas, pero no tienen solamente 
un efecto normativo, las Constituciones son el 
resultado de los consensos de una sociedad, las 

monopolio de las armas y de la fuerza en cabeza 

él nuestra historia, sobre todo la de las últimas 

los particulares han asumido, per se han asumido 
motu propio el ejercicio de actividades en armas, 
unos para atacar al régimen constitucional y legal 
vigente y otros para defenderlo de manera paralela 
a las instituciones del Estado colombiano.

es la Constitución esa necesidad de reivindicar el 
monopolio de las armas y de la fuerza y de reiterar 

constituir organizaciones civiles armadas. Este Acto 

debe precipitar es el entendimiento en el imaginario 

colombiana está prohibido acudir nuevamente a las 
armas y está también prohibido esa relación de las 

iniciativa no solamente en el sentido normativo del 

los más altos valores de una sociedad.

como bien lo han dicho, una reiteración normativa, 
pero también les estamos proponiendo y esto sí 

la proscripción del uso de la violencia para hacer 
la política. Yo le decía al Representante Albeiro 
Vanegas, este Acto Legislativo fue aprobado ya 
en dos debates, tanto en la Comisión Primera 
del Senado como en la Plenaria del Senado de la 
República, justamente en ese mismo sentido, en 
ese sentido político y valga la pena también traer 

Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 
Garantías de no Repetición.

Le recordaba yo a los Magistrados de la Corte 

de jóvenes promovieron la inclusión de una 

eligieron los Congresistas de 1990, convocando 
una Asamblea Nacional Constituyente, los señores 
Magistrados de la Sala de Derecho Constitucional 
de la entonces Corte Suprema de Justicia, si se 

establecido en la Constitución de 1886 no habrían 

de declarar inconstitucional el decreto a través del 

Asamblea Nacional Constituyente, por ninguna 
parte de la Constitución de entonces se establecía 
la posibilidad de una convocatoria a una Asamblea 
Nacional Constituyente por esa vía, ni mucho 

electoral de entonces de esa papeleta adicional.
Los señores Magistrados de la Sala de Derecho 

Público de la Corte Suprema de Justica acudieron 

constitucionales más allá de su sentido y de su 
alcance estrictamente normativo y permitieron 
en ese momento la deliberación de una Asamblea 
Nacional Constituyente justamente en el propósito 
de construir un nuevo consenso en la sociedad 

no estaba interpretando la Constitución de 1886. 

trayendo hoy a su consideración de pronto diría 

decir con mucha lucidez, eso no es necesario.
Ya en el ordenamiento jurídico colombiano 

de las armas y de la fuerza está en cabeza del 
Estado, ya esas conductas tienen reproche penal 
en la legislación colombiana, ya está el concierto 

antecedentes en la jurisprudencia constitucional, 

de la voluntad de la sociedad colombiana de nunca 
más esa relación política y violencia, de nunca más 

la de regular las relaciones entre los ciudadanos y 

de las armas para la regulación de la vida entre los 
ciudadanos.
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consigna el consenso de la sociedad colombiana 
justamente para promover ese gran pacto político, 

la discusión de este Acto Legislativo, esa fue la 

del Senado de la República como en la Plenaria 
del Senado de la República y por esa razón hemos 

Comisión Primera de la Cámara de Representantes 

iniciativas de proyectos de ley y de proyectos de 

implementación normativa del Acuerdo de Paz, 

de Acto Legislativo le estamos dando un mensaje 
muy importante a la sociedad colombiana y además 
estamos justamente en el camino de construir 
ese gran pacto político por la no violencia. Yo 

razón a la Bancada del Partido Conservador en el 

de suyo, es decir la penalización de conductas el 
eventual aumento de las penas o de las sanciones 

de la República y por supuesto de la iniciativa del 
Gobierno nacional.

proscribir la violencia, de proscribir la posibilidad 
de la creación de organizaciones civiles armadas, 

nos alienta a traer este proyecto de Acto Legislativo 
a consideración del Congreso de la República. 
Muchísimas gracias señor Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Santiago Valencia.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Santiago Valencia 
González:

Gracias Presidente, un saludo para usted y para 
todos los compañeros. Mire yo venía pensando y lo 

Mesa de Concesiones le habían dado a la guerrilla 

pensando y diciendo no, pues satiricémoslo un 

se prohíbe también el homicidio, el reclutamiento 

ya está en la legislación, pero la idea es volverlo a 

una declaración política desde la proscripción de 
las armas, en el ejercicio de la política en Colombia, 

es la creación de grupos paramilitares en la 
Constitución, ya está en el artículo 223 claramente 

el uso de las armas en el ejercicio de la política, 

el doctor Bravo, lo dijo el compañero Albeiro de 
la U?

grupos paramilitares y esto en sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos y 
recomendaciones de la Comisión, no se condena al 
Estado por la creación de grupos paramilitares, se 

Gaviria y la ejecución del Gobierno de Samper en 
la creación de las Convivir, el Estado fue incapaz de 
controlar la proliferación de grupos paramilitares, 

la diferencia es grande, la diferencia es profunda 
y ahora pues en la negociación y vuelvo a lo 

la guerrilla y decía no pagaremos un solo día de 
cárcel y salía el Presidente Santos y decía tienen 

internacionales, hoy no van a pagar un solo día de 

en política y llegar al Congreso y Santos salía y 

impunes, participando en política sin devolver los 

fundamental la creación de grupos guerrilleros 
supuestamente con el argumento de proscribir la 

el artículo 223 de la Constitución donde ya está 
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consagrado el uso del monopolio de las armas del 
Estado.

más preocupado con la declaración del Ministro, 

de grupos paramilitares, así como la creación 
de grupos guerrilleros y la actualización de las 
armas por fuera de la autorización y del control 

derecho fundamental. Gracias Presidente.
Presidente:
Me ha pedido el uso de la palabra el coordinador 

ponente el doctor Germán Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

me llegaron, fueron bastante generosos conmigo. 

del Estado, no se vería afectado en ningún momento 

de imbécil sin ofenderme, no me ofendo, no me 

la reiteración de un derecho o de una obligación 
en la Constitución no necesariamente hace 
inconstitucional esa determinación y no siempre la 

monopolio a las armas estaba en cabeza del Estado 

venido pasando en los grupos paramilitares y se 

yo soy antigobiernista, pero soy amigo de la Paz y 
por eso yo sí le cumplo al Presidente Santos, sin ser 

vengan a estas alturas a darle una puñalada a la Paz 

Partidos de la Unidad Nacional. Cuente Ministro 

ustedes les puede parecer inocuo, a mí no me parece 

yo recordaba cómo aparecieron las Autodefensas, 
no fue simplemente por solita no, el Estado las 
patrocinó, y recuerda usted un señor Klein Coronel 

y estuvo entrenando grupos Paramilitares con la 

él llegó con permiso del Estado colombiano y con 
el beneplácito del entonces Ministro de Defensa, 

tipo de Autodefensas en general, doctor y vuelvo y 

sabios y usted es sabio y en esto yo soy imbécil 

es necesario hacer esta reiteración y por eso soy 
ponente de esto y no lo he rechazado.

está claro, se prohíbe la creación, promoción, 

Medio con el beneplácito del Gobierno nacional, 
apoyo, tolerancia, encubrimiento o favorecimiento, 

guerrilla, está clarito acá, aun cuando la guerrilla 
per se está prohibida 

Esto va contra los paramilitares y contra los 
guerrilleros, así lo entiendo yo a pesar de mi 

siempre he dicho y me moría de la risa doctores, 
cuando se proponía darle la entidad de sediciosos 

salón del Senado cuando se discutía lo de Paz y 

por parte del Gobierno de ese entonces de darles 
la categoría de sediciosos a los Paramilitares, 
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consentimiento del Estado y se le dice al Estado 
nada de promoverme en el futuro grupos de justicia 
privada, Autodefensas, llámelo como lo llame 

similares y traer instructores como en el caso de 

el beneplácito del Ministerio de Defensa.

la reiteración de un principio, un derecho o 

Constitución y señor Ministro a nombre del Polo 

Paz está por encima de todo incluso del ego de los 
sabios. Gracias.

Presidente:
Por vocero de la Cámara del Movimiento Voces 

de Paz, tiene el uso de la palabra Jairo Rivera.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Vocero Jairo Andrés Rivera Henker, del 
Movimiento Voces de Paz:

Señor Presidente muchas gracias, le agradezco 
mucho y le doy también a nombre de Voces de Paz 

al frente de la Comisión. Miren hay varias cosas 

remedio, la cura para las guerrillas y les cuento una 

mismo, uno de los Senadores preguntó cuéntenme 
a mí ¿Cuál de los Comandantes Guerrilleros 

atentado o fue asesinado por grupos paramilitares? 
¿Cuándo vieron ustedes eso? En ningún lado, 

encargaron de atentar contra la población civil, no 
fue ninguna cura, ni ningún remedio, ustedes no 
van a ver y pueden encontrar en cifras combates 
directos fuertes en proporción Guerrilla – Grupos 
paramilitares.

en el monte y los guerrilleros de civil decía Fidel 
Castaño, ¿Y cuáles eran los guerrilleros de civil? 

la gente del Salado, así lo cuenta la gente de La 
Rochela, así lo cuenta la gente del Tigre, así lo 
cuenta la gente de Segovia, de 1982 a 2012 de todas 
las masacres registradas el paramilitarismo fue el 

masacres atribuidas a grupos paramilitares.

duele es cuando señalaron a Francisca Cabrera, le 
pegaron un palazo, ella resistió, ella se confrontó, 
cuando estaba en el suelo le pegaron en la cara, 
instalaron una bayoneta y se la insertaron en el 
pecho, todavía estaba viva entonces le dispararon 

absurda en donde las FARC participaron y donde 
las FARC deben responder, donde la guerrilla 
también cometió masacres, donde la guerrilla 
también cometió esos delitos, donde lo hicieron 
los grupos paramilitares y donde lamentablemente 
también lo hicieron algunos de los miembros de 
nuestra Fuerza Pública.

atroz, bárbaro donde todos participaron, pero 
donde hubo connivencia de algunos agentes del 
Estado y sí hay una diferencia entre el Gobierno 

el Presidente Álvaro Uribe hoy instigue a grupos 

en muchos territorios connivencia entre algunos 
miembros, entre algunos agentes del Estado y la 

eso, mejor dicho eso ya es obvio en nuestro país, 
por eso Rito Alejo del Río está en la cárcel, por 
eso hay condenas de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, eso ya lo sabemos, es así de 
sencillo, no es algo nuevo, el informe de la Alta 
Comisionada de Naciones Unidas para Derechos 
Humanos decía en el año de 1998 lo siguiente: el 
problema del paramilitarismo se ha tornado aún 

actividades análogas a las de la fuerza pública 

establecieron los servicios especiales de vigilancia 

facultados para promover su propia seguridad 
en áreas de alto riesgo y para emplear armas de 
guerra, así nacieron las asociaciones Convivir, hoy 

fenómeno.

de los Derechos Humanos en el país resulta 
muy difícil distinguir las acciones de los grupos 

Convivir pues entre ellas se dan en numerosos 



G  724 Jueves, 24 de agosto de 2017 Página 15

casos relaciones de coincidencia, convergencia, 
complementariedad y suplantación, las víctimas 
de tales acciones son incapaces de distinguir 

indistintamente de los paracos, paramilitares en 
lenguaje popular o de las Convivir.

En Alemania después del holocausto Nazi se 
prohíbe el Nazismo, se prohíbe el Nazismo y se 

había generado un holocausto y una barbarie 

sencillamente un sencillo pragmatismo allí para 

es pragmatismo, la ley también es un elemento y 
una herramienta simbólica, la ley es un referente 
para construir las sociedades, los Acuerdos de 

práctica, la simbólica son medidas como esta, como 

para tener efectos prácticos en la tipología penal, 
no, sirven para aleccionar, para hacer pedagogía en 

holocausto, de su propia barbarie, perpetrada por 
paramilitares, por guerrillas, también por algunos 
agentes de la fuerza pública, esa es la tragedia 

despertado de su barbarie y de su holocausto.

estamos viviendo una cosa tan absurda como el 
mundo al revés, hace diez años imagínense ustedes 
las FARC haber acordado una ley para otorgar 
el monopolio legítimo a la fuerza del Estado, las 

FARC hoy están promoviendo este artículo en 

el monopolio legítimo de las armas lo tiene el 

el gobierno de Juan Manuel Santos, desde las 
organizaciones de víctimas, la misma insurgencia 
está de acuerdo, es algo muy sencillo, elevemos el 

este holocausto cese y por eso es tan importante 

país vivimos un holocausto y una tragedia, para 

una connivencia entre el Estado y estos grupos, 

guerrillas, llámense paramilitares se hicieron 
estado en esos territorios.

un acto para redimirnos como país y para decirle 

hechos de holocausto y de barbarie nunca se 

legalidad en todo el territorio colombiano.

prácticas y pragmáticas, son también medidas 

hace parte de cerrar el capítulo y si no se entiende 
la importancia del simbolismo de un proyecto 
como estos y si solo se remite al pragmatismo 

de la guerra. Yo no puedo estar de acuerdo con eso 

Presidente:
Se me ha solicitado el uso de la palabra el 

doctor Sergio Jaramillo y después el Representante 
Pedrito Pereira.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Sergio Jaramillo Caro, Alto Comisionado 
para la Paz:

Gracias Presidente, un saludo a todos los 

punto de vista del Gobierno cuál es la lógica de 

absolutamente necesario.

me preguntaba un periodista ¿Oiga y cuál es la 

se trató de hacer en el Caguán? Y yo le dije: mire 

2012 dijimos este es un proceso para terminar el 

pasando y está terminándose en este momento, está 
concluyendo ese proceso de dejación de armas.
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el monopolio de las armas y el monopolio de las 
armas estimados Representantes va más allá de 

el monopolio de las armas no es simplemente 
prohibirle a un civil portar un arma, el monopolio 

reclamando para sí, su función única de ejercer el 
poder coercitivo del Estado sobre el territorio, esa 

cumple con esa función en términos de seguridad, 
pero también por la vía de negociaciones de Paz 

simbólicamente marcar esa diferencia y señalar 

para sí el cumplimiento de esa función, llámense 
guerrillas o llámense paramilitares y esa ha sido 
nuestra historia en los últimos cincuenta años y 
está muy bien documentada.

En el caso de los paramilitares hay abundantísima 

Paz de cómo las famosas Convivir se convirtieron 

tratando de hacer eso, usurpar la función del Estado 
de tener el monopolio de las armas y asegurar 
el ejercicio del poder coercitivo y las guerrillas 

nos acompaña en este momento el Representante 

no hay diferencia, entonces acá tenemos por una 
parte una medida con una carga simbólica muy 

solo el Estado ejerza el monopolio de las armas 

se organice para hacerlo, no estamos hablando 

cometer un delito, eso ya está en el Código Penal, 

sido demasiado tolerantes con organizaciones de 

pretendido ejercer ese monopolio y con este Acto 
las vamos a proscribir y lo vamos a proscribir para 
todos.

Valencia del Centro Democrático, lamento mucho 

hace una intervención sale corriendo, hombre esa 
no es la manera de discutir en una Democracia 

es absolutamente falso, este proyecto incluye a 
todos, tiene usted toda la razón señor ponente, 
dice incluyendo, el proyecto, incluyendo a las 

denominadas Autodefensas, es decir dentro de 

al Estado su monopolio de las armas.

menos importancia poder lanzar este mensaje a la 
sociedad y decirle no más, nos cansamos de esto, 
no más en adelante solamente las Fuerzas Militares, 
la Policía bajo la condición de su Presidente el 
comandante supremo tendrá el direccionamiento 

las diferencias las vamos a resolver en democracia 
como lo dijo el Ministro del Interior y no vamos 
a tolerar nunca más la creación de grupos civiles 

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Pedrito Pereira y después el Representante Juan 
Carlos García.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Pedrito Tomás 
Pereira Caballero:

Gracias Presidente, muy buenos días señor 
Ministro, señor Comisionado de Paz, colegas. 
En esta intervención voy a ser muy breve, muy 

venido actuando coherentemente como Legislador 

presentan un Proyecto pues yo trato de ubicarme 

por parte de la Corte Constitucional.

así mismo lo he hecho cuando he sido Ponente, 

la política pública como lo dijo el Consejo de 

el Acuerdo de Paz es una política pública la cual 

trabajarlo por este procedimiento.
Este Acto Legislativo el Ministro acaba de leer 

dentro del Acuerdo de Paz, se puede trabajar por 

está enmarcado dentro del Acuerdo de Paz, ese es 
mi primer análisis.
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Segundo análisis, yo lo leí apenas llegué y me 
llamó la atención, yo dije, como escuché a Óscar 
vamos a prohibir el paramilitarismo, vamos a 
prohibir las autodefensas, si, vamos a reiterar el 
monopolio de las armas en el Estado, me parece 
bien reiterarlo, me parece bien, si eso está en el 

tipos penales relacionados con estas conductas, así 
como las sanciones disciplinarias administrativas 

se pudiera interpretar como una favorabilidad de 

eso me preocupaba, por eso he presentado esta 

conversando.

modalidades ya está penalizado en Colombia, no es 
necesario ese Inciso, yo les propongo colegas para 

refrendamos en el Acuerdo de Paz, apoyemos este 
Acto Legislativo solamente en su único artículo 

Colombia la gente condenada por estas actividades 

en este tema.
Esa es mi postura, estoy de acuerdo con el Acto 

Legislativo, no veo ningún problema en reiterar la 
monopolización de las armas en Colombia, aplica 
para todos: para guerrilleros, para Autodefensas, 
para bandas criminales, para todo y cumplamos el 

no haya ningún inconveniente en una interpretación 
de una favorabilidad hacia un futuro, esa es mi 
posición y dejo radicada la proposición señor 
Presidente.

Presidente:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 

el Representante Juan Carlos García y después el 
Representante Élbert Díaz.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos García 
Gómez:

Muchas gracias señor Presidente. Bueno a mí 

algunas apreciaciones sobre el artículo, en el 

contenido, desarrollo penal pues entramos en 

otro escenario, entramos en un escenario de las 
libertades de los ciudadanos de nuestro país 
y entramos en el desarrollo del análisis de un 

uno lo lee un convenio de muchos verbos rectores, 

histórica de nuestro país en los distintos Procesos 
de Paz y por eso el Congreso de la República ha 

implementación.

Nacional en el tema del Congreso de la República, 
por eso ver articulados y luego el contenido histórico 

de Paz y en donde asesinaron muchos líderes 

oportunidad más pues lo entendemos, entendemos 
la necesidad de la no repetición. Pero frente a 
un artículo como manifestaba en alguna de las 
apreciaciones alguno de los compañeros de Centro 
Democrático, inmerso ya en nuestra Constitución 
en los títulos de Derechos Fundamentales, pues se 

del país, ya hay algunas aseveraciones en donde 
dice bueno, entonces vamos a elevar el Derecho 

el paramilitarismo está prohibido en el país cosa 

a repetir.
Pero en el análisis, honorables Representantes, 

generarse en un desarrollo de materia penal, pues 
podríamos abrir la puerta a la favorabilidad de la 
ley solo por este artículo y también encontramos 

un verbo rector como la tolerancia en este país 

a mí me pasó en una oportunidad en la campaña 

por ahí hizo una fundación ese recuento del mapa 
político paramilitar de Colombia, no me acuerdo 

cuestionamiento judicial, ni tenía demanda, ni 
estaba investigado podría tener un alto participación 
de paramilitarismo por estar apoyando a un Senador 

graduaron de paramilitar, me tocó hacer una carta 
y enviársela diciendo disculpe, pero mi candidato 
al Senado como lo conocen mis compañeros fue 

nuevamente es mi candidato al Senado yo no tengo 
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ninguna relación con el otro candidato al Senado, 
pasé todas las constancias y después me dijeron, es 

paramilitarismo.

empecemos nosotros desde la Constitución a abrir un 
espacio tan grande, hacía referencia en un caso y por 

nuestra Constitución eso es elemental, el monopolio 
del uso de las armas por parte del Estado ha sido 
defendido desde históricamente, desde la creación de 
nuestra República, pero nosotros debemos en estos 
verbos rectores ser muy, y en el sujeto activo ser muy 
cuidadosos por decir algo; se prohíbe el apoyo, bueno, 

realidad en nuestro país, el doctor Ardila Lulle tiene 

ir a las instancias gubernamentales de nuestro país y 

acuerdo, estamos comprometidos con la refrendación 
desde el Congreso de la República lo hemos hecho y 
lo seguiremos haciendo para darle ese espacio al país.

con algunas formas o si el discurso de pronto 

concepción de Centroderecha igual, si nuestros 
discursos son tomados de intolerantes o nos van 
a encasillar en este sentido, por eso es malo poner 

tratamos de encasillar a la gente donde este país ya 
no debe encasillar a nadie, donde debe generalizar 
las normas para brindar como se ha hecho. A mí 
me alegró ver los comandantes de las Farc reunido 
con los comandantes Paramilitares, eso le alegra al 

su esfuerzo están apostándole a eso.
Hacía referencia a las empresas de seguridad, 

Pedrito Pereira y nosotros honorables Congresistas 

una línea en el tema de las penas en nuestro país 
y año tras año seguimos aumentando las penas, 
creando nuevos tipos penales, fortaleciendo yo 

al país acompañando la proposición de Pedrito 

los paramilitares, a las Bacrim, a tantas personas 

un buen mensaje en estos momentos para el país.

señor Ministro si pueden revisar los verbos rectores 

estamos casi creando un nuevo tipo penal dentro de 
la Constitución Política con muchas cosas. Señor 
Presidente muchas gracias.

Presidente:
A usted Representante. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Élbert Díaz y después el 
Representante Harry.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

Representante Pedrito Pereira. Nosotros como 

Gobierno nacional y el grupo ilegal de las Farc 

diciéndole hombre sí, ese Acuerdo para el Congreso 
de la República tiene validez, yo lo voté leyendo 
todo el Acuerdo, yo lo voté leyendo el Acuerdo y así 
usted no lo crea, honorable Representante Albeiro, lo 
he vuelto a leer para este proyecto de ley y encuentro 

está en el Acuerdo de Paz y lo han trasladado a este 
Proyecto de Acto Legislativo.

dentro del contenido de ese Proceso o de ese 

en la obligación de aprobar ese proyecto de ley o 

yo lo aprobé, como Congresista lo aprobé en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes y muchos 

visto bueno a ese Acuerdo de Paz.

é va a aprobar un Acto Legislativo 

nuestra Constitución habla precisamente del 

y cómo las pueden utilizar. Sin embargo, señor 
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Carlos García tiene razón en algunos puntos de lo 

García, ahí le doy la razón en algunos puntos, por 

Representante García y es en las prohibiciones 

no está Ministro, no está en el Acuerdo de Paz, en 
el Pacto Político Nacional no está esa palabra, esa 

traen a bien a este proyecto de Acto Legislativo.

Sí. ¿Ahí están los paramilitares? Sí. ¿Ahí están las 
autodefensas? Sí. Ahí están todos. Entonces en ese 

proyecto de Acto Legislativo dice Paramilitares y 

hablamos en este Acto Legislativo de grupos 

pues ahí está la Guerrilla, están los Paramilitares, 
están las Autodefensas están todos, entonces pues 

Entonces señor Ministro ahí serían las 

y repito por haber aprobado este Acuerdo de Paz 
mediante un Acto Legislativo como Congresista 
di mi voto positivo frente a eso, pues hombre lo 

lo dice: el Gobierno nacional se compromete a 
poner en marcha el proceso Legislativo necesario 
para incorporar a la Constitución la prohibición 

paramilitares y a desarrollar las normas necesarias 
para su aplicación. Es en ese sentido señor Ministro 
mi intervención. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted. Tiene el uso de la palabra el 

Representante Harry González y se prepara Jaime 
Buenahora.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Buenas tardes Presidente, un saludo especial 

Legislativa, un saludo especial al Ministro y al Alto 

presentar con la honorable Representante Clara 
Rojas.

Yo soy víctima de los paramilitares, en el 
Proceso de Justicia y Paz algunos miembros 
paramilitares intentaron enlodar mi honra y mi 

Colombia como falso testimonio, falsos testigos, 
gracias a Dios la justicia colombiana obró y no 

políticos en mi región, pero también soy víctima de 
las Farc, como lo he contado acá las Farc asesinó 
a mi Papá Jesús Ángel González Arias cuando era 

Papá una mañana de un domingo salió a las cuatro 
de la mañana de su casa en barrio Bellavista en 
Florencia, un barrio de clase media, no un barrio 
elitista, un barrio construido por el Inurbe, a liberar 
a un amigo, Rodrigo Hernando Turbay Cote, 
Representante a la Cámara por el departamento 

Farc, se fue solo con su conductor sin ningún arma, 
llegó a la zona donde había sido citado, una zona 
rural del municipio del Paujil, Inspección Bolivia, 
Vereda Galicia, allí lo recibió un comandante de 
las Farc, el comandante de las Farc tuvo viandas 
con él, desayunó, lo atendió muy bien y le recibió 

amigos de Rodrigo Turbay Cote para su liberación. 
Como a las diez de la mañana mi Papá se devuelve 

liberado y le aparece un guerrillero en el camino, 
como a un kilómetro después de la reunión con el 
comandante de las Farc, el guerrillero le dice: Jesús 

subir en la parte de atrás del carro un kilómetro 
más allá el conductor había sido asesinado por la 

en movimiento el carro, mi Papá alcanzó a bajarse 
del vehículo corrió cinco minutos, el guerrillero lo 
alcanzó y lo demás ya es historia de Colombia.

es masacre, asesinato es asesinato y violencia de 
las Farc y de los paramilitares fue violencia. Que 
hemos avanzado bien, en mi caso con el propósito 

en la Constitución todavía no me cuadra, no lo 

doctor Sergio Jaramillo, en otras Sesiones yo le 
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después de esa respuesta suya, meses después el 

pues el decreto sigue vigente hasta donde yo más lo 

las víctimas y además se le abre la posibilidad de 

dinero sea para reparar a las víctimas.

también las guerrillas deben desaparecer como 
autores armados ilegales en este país, si ese 

los paramilitares, también para las guerrillas, 
no les pongamos el nombre a la guerrilla, pero 

í es 

pueda enviar uno en la Constitución Política de los 

a generar implicaciones judiciales e implicaciones 
normativas, regulaciones y demás, pero sí es un 

las víctimas de los paramilitares y las víctimas 

este escenario, pues pongamos a los dos y ahí sí 

de las armas de manera ilegal en este país y no le 
pongamos de un tipo o de otro. Yo he presentado 
entonces una Proposición en ese sentido con la 
honorable Representante Clara Rojas, buscando 
a ver si de esa manera podríamos avanzar en 
la discusión y si nos pueden acompañar en esa 
Proposición pues para nosotros daría la garantía de 

manera ilegal. Muchas gracias Presidente.
Presidente: 
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Jaime Buenahora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Muchas gracias señor Presidente. Quiero 

todos, en nombre de todos un abrazo solidario a 

víctimas y doscientos mil asesinatos en los últimos 

atención por favor.
La Constitución colombiana es una Constitución 

artículos a los cuales en el transcurso de 
veinticinco años se les han colgado cantidad de 

Constitución colombiana es tan reglamentarista? 

si no todo el mundo se burla, no podríamos tener 
una Constitución de ciento veinte artículos o 

derecho de propiedad después de la introducción 
hay un párrafo en donde dice; la propiedad es una 

ese momento es la Constitución pensado en el 
tema ecológico y logró colgar eso, pero uno dice, 

societarias y si usted va a la educación lo mismo, se 
nos hace una introducción y se nos dice mire este 
es un derecho de la persona etc., etc., semejante 

no se cumple, si la Constitución se cumpliera no 
habría necesidad de poner este artículo por ejemplo 
y de recordar las cosas como nos ocurre con todos 
los temas, nosotros insistimos precisamente por 

derecho al agua y seguramente vamos a terminar 

doctor Jaramillo, la realidad cultural colombiana, 

ponerse en la Constitución. Ahora cuando uno 

hoy nos atañen, encuentra primero el artículo 
veintidós: la Paz es un derecho y es un deber de 
obligatorio cumplimiento para cada ciudadano, 
claro, pero la Paz no está referida solo a las armas, 
la Paz también es la Paz social, la Paz es la Paz en 
la salud, muéstrenos las cifras, el Gobierno actual 

es la Paz en educación, en oportunidades reales o 

salario mínimo, cuando el 46% de la fuerza activa 
laboral gana el salario mínimo, la Paz es todo.

Acá al incluir este artículo técnicamente 

restringiendo el concepto Paz solo en relación 
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con las armas, la Paz es mucho más, el modelo 
económico nuestro nos perturba la construcción 

el capitalismo salvaje, con un país absolutamente 
dependiente en la esfera económica internacional. 
Pero muy bien después de esta anotación para 

lo incluye todo, no está defendiendo especies, 
¿
todavía de Guerrillas, Paramilitares, Bacrim, es 

la conformación, la creación, la promoción, 
instigación etc., de esos grupos civiles armados 

hablando lo cual de paso como también dijo acá 
el doctor Juan Carlos García, por simple dialéctica 

Estado colombiano en la protección de la honra y 

acá surgieran en términos de privatización unas 

no fue capaz de hacer, eso muestra la carencia del 
Estado colombiano.

proteger, eso es una anomalía terrible, pero así está, 

grupos paramilitares, los grupos de autodefensas, 

también pretenda poseer armas. De tal suerte 

considera otra vez por el sentido reglamentarista, 
é

desagregar poniendo Paramilitares, Autodefensas 
etc., pongamos también Guerrillas, pero ese es 

si esté bien, repito, incluirlo al lado del artículo 

amplios, generales, no circunscrita al tema de 
las armas, no sé si eso sea correcto en la técnica 
Constitucional o si como sociedad entregamos el 
tema Paz solo a las armas no, muchas veces he oído 

hoy con la implementación de estos Acuerdos sino 
la verdadera Paz es la Paz económica y social, es 
una sociedad más incluyente, más igualitaria, más 
de oportunidades.

decir la ley regulará los tipos penales relacionados 
con estas conductas, así como las sanciones 
disciplinarias y administrativas correspondientes, 
aprobar uno constitucionalmente un párrafo de 

dos columnas hagamos el ejercicio. Cuáles son los 

y serían útiles para sancionar la conformación de 

reglamentarismo se debe a la cultura política de 

ponerlo en el artículo veintidós como veintidós A, 
restringiendo el concepto de Paz, al tema armas, 

es econ eintitrés 

falencias de los Constituyentes y yo fui un fanático 
de esa Constituyente, participé en ella, pero así es. 

uno a la Proposición del doctor Pedrito Pereira, 
me uno a lo propuesto por el doctor Élbert Díaz 
y algunos comentarios del doctor Juan Carlos 
Gracia. Muchas gracias.

Presidente:
A usted Representante. Doctor Álvaro Hernán 

Prada tiene el uso de la palabra y después Édward.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Gracias, Presidente. Para agregar a lo dicho 

saludar el valor de mi compañero y amigo Harry 
González, al relatar lo vivido, muy duro, muy 
valiente. El Ministro del Interior hacía una 
argumentación para contestarle básicamente al 
Representante Vanegas y entonces su primera 
argumentación sobre la necesidad de incorporar 

Corte Suprema de Justicia en la Sala Constitucional 
había permitido la convocatoria a una Asamblea 

pueblo también se había pronunciado y había 
unos consensos nacionales, primer grave error esa 
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consiguiente este argumento al contrario debilita 
su propia argumentación.

Segundo, el consenso dijo, Ministro, yo le 

Valencia se había ido eludiendo el debate yo me 

consenso, un consenso nacional para de alguna 
forma hacer unas reformas, es decir, había unas 

prohibido, por lo consiguiente este argumento no 
es válido.

colombiana de nunca más violencia y entonces se 

cosas en el Gobierno de la Seguridad Democrática 

momento, combatió con política muy clara y eso 
terminó por primera vez después de su nacimiento 
el debilitamiento de las estructuras paramilitares 

eso los jefes paramilitares todavía están pagando 
cárcel, eso sí es un desestímulo a la violencia 
criminal, paramilitares y guerrilla de un Estado 

absolutamente nada a cambio.

era un sentimiento, un sentimiento nacional de ya 
no más paramilitares, de ya no más autodefensas, 
pues claro hace mucho tiempo, hace mucho 
tiempo es un sentimiento nacional, pero ya está 
prohibido, ya se demostró cómo se combate, 

en burros, ya no más atentados en carros, ya no 
más asesinatos con francotiradores, ya no más 
bombas en sitios públicos, como en el Nogal, ya no 
más desaparición forzada, ya no más asesinatos de 
dirigentes políticos, ya no más corrupción, estamos 
repitiendo simplemente para darle un discurso a 

un Estado paramilitar y vuelvo y lo repito, en la 

tuvo un incremento en las acciones paramilitares 
y solamente con la llegada de la Seguridad 
Democrática se pudo combatir efectivamente, 

pero entonces vamos a darle una responsabilidad 

combatido a fondo, como fue el Presidente Álvaro 

política de Estado, ahí hay una diferencia sustancial 
y muy peligrosa, demasiado peligrosa.

Y por último, Presidente, a mí sí me aterra 

de los bandidos, de los criminales. Mil gracias, 
Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Édward Rodríguez, después el Representante José 
Caicedo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Gracias, Presidente. No, mire, yo realmente 

 básicamente la 
pr
este discurso o bueno este artículo no le permite 
generar un discurso internacional a las FARC de 

ocasión de este artículo en el futuro y reconociendo 

podrán los autores de, perdón, podrá la guerrilla 
de las FARC interponer acciones ante organismos 
internacionales, llámese Comité de Derechos 

tenga competencia para generar o para promover 
derechos o proteger derechos.

digo, me preocupan, señor Comisionado. Ministro 

conmoción, dice: El Estado asesinaba civiles y 
asesinaba personas, entonces uno se pregunta 

Derecho Constitucional, si un Estado se hace para 
asesinar, para acabar con personas o para proteger 

Estado para proteger a los ciudadanos o hicimos 
un Estado para acabar y atacar a los ciudadanos, en 

y vuelvo e insisto el argumento, ninguna ideología 
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efectivamente estamos premiando una ideología 

evadí el debate, su testimonio, tengo un testimonio 

además es muy íntimo, cuando asesinó las FARC a 

la página, pero precisamente por eso siempre han 

miembros de Bacrim, perdón, con este mensaje no 

sus delitos, por eso ha sido nuestras preocupaciones, 
señor Comisionado, precisamente por construir 

Estable y Duradera sea real y por eso hablamos de 

Gobierno del Presidente Uribe y los paramilitares 
dijeron ante jueces cómo habían cometido delitos, 

la verdad, pero con esta impunidad no va a pasar 

de constitucionalizar todo, miren, yo la vez pasada 
con ocasión de la Doble Instancia decía si era 
procedente generar, bueno, mejor si era pertinente 
en la Constitución Política de Colombia generar 
un procedimiento, le preguntaba a algunos de los 
maestros de Derecho Constitucional y me decía, 
mire, eso solamente se ve en Colombia, generar 
procedimientos.

no colgarle arandelas y arandelas y arandelas, eso 
es improcedente y además no genera estabilidad 
jurídica si cada cual le va poniendo una comita o 

derecho a la Paz, a mí me preocupa realmente eso 
y yo les pediría y en eso concuerdo con muchos de 

ir dentro del artículo veintidós A o mirar cómo lo 
sacan como un artículo transitorio o algo diferente 
pero realmente la Constitución debemos protegerla 
y no debemos ponerle tanta arandela. Ya lo decía 
Álvaro Hernán, Ministro, tema del consenso, mire, 

ganamos el 2 de octubre, ganamos el 2 de octubre 
y eso no lo hicimos, nosotros no hemos salido con 

era un mandato de los ciudadanos, los ciudadanos 

una Paz diferente, una Paz con unos cambios 

tenidos en cuenta, Ministro, desafortunadamente, 

implementando no cumple con ese mandato 

bienvenido el consenso siempre y cuando se respete 
la democracia y en este caso desafortunadamente 
no ha sido respetada la democracia, no han sido 

pronunciaron en contra de la implementación de 
este Acuerdo.

demandar al Estado y además les da un discurso 

en armas, podían cometer todos los atentados y 

impunidad total. Gracias, señor Presidente.
Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante José 

Caicedo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 

Gracias, señor Presidente, con un saludo 
especial al señor Ministro y al Alto Consejero para 
la Paz, el doctor Sergio Jaramillo. Yo empiezo con 

un artículo de la Constitución, pues resolveríamos 

como no tenemos memoria histórica se nos olvida 

última historia, Presidente, de la Patria, empezando 
por la Patria Boba, Guerra entre Centralistas y 
Federalistas, entre 1812 a 1815, la Guerra de los 
Supremos de 1839 al 41, la Guerra Civil del 54, la 
Guerra Civil de 1860 al 62, la Guerra Civil del 76 
al 77, la Guerra Civil de 1884 al 85, la Guerra Civil 
de 1895, la Guerra de los Mil Días, entre 1899 y 
1902 y sumémosle cincuenta y tres años de guerra 

marcada la historia de la patria y sin duda alguna 

gran capacidad tropelera, con una gran capacidad 
sanguinaria, intolerante, intransigente, belicosa, 

el desangre de este país y la ausencia real de 
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vuelo de pájaro diría yo pareciera innecesario, 
digamos, incluir esta enmienda constitucional, 

poco de contenido, perdóneme tal vez nadie lo ha 
mencionado en la forma como lo voy a decir, y es 

históricamente la decisión y desde esa perspectiva 

redacción no es la más adecuada, no es clara y 

uno diría este artículo se hace para prohibir el 
paramilitarismo y las prácticas de las autodefensas 

desaparezca plenamente, pero hoy la gente tiene 
unas dudas enormes alrededor del Proceso de Paz 

guerrilla no vaya dentro de dos años o tres años 
o cinco años a reiniciar su actividad belicosa con 

el concierto nacional, enarbolando desde la guerra 

tienen algunos de mis compañeros, no veo muy 

tolerar a grupos civiles armados organizados con 

hasta ahí entonces, pero si vamos a incluir como 
las estructuras denominadas autodefensas o 
paramilitares pues pongamos también denominadas 

guerrilla como la aparición de las autodefensas y 

mucho más y se concentró en una guerra visceral 
y muertes de lado y lado y en medio de la guerra 
el pueblo con viudas, con huérfanos y con todo ese 

se van a morir pronto, como algunos de nosotros 

ser los hijos de nuestros hijos, ellos van a ser los 

país del Hemisferio Occidental como lo he venido 

Entonces, yo comparto por supuesto la idea 
de este artículo, de dejar una impronta como una 

más de cincuenta años, pues ponemos por delante a 

veintidós A se eleva a derecho fundamental, le 
permite al Estado tutelar también los derechos de los 
ciudadanos y eso termina siendo también positivo. 

pronuncie frente a este tema y les garantice los 
derechos a los ciudadanos?

por eliminar toda forma de violencia no sobra en 

este país. Muchas gracias, Presidente.
Presidente:
Voy a darle el uso de la palabra a la doctora 

Clara Rojas e inmediatamente después le doy la 
Réplica.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Muchas gracias, señor Presidente, un 
saludo muy cordial al señor Ministro, al señor 
Comisionado de Paz. Nos alegra mucho tenerlo 

teniendo, aprovecho simplemente para señalarle 

político sobre el tema de las zonas veredales, 
ojalá en algún momento se pueda agendar pronto 

importante.

el Ponente haya sido nuestro maestro el doctor 

podido ser el ponente de este proyecto. Quiero 
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entonces como estamos en construcción de Paz 

pues es importante, yo soy una de las Congresistas 

los escucho, siempre los respeto, nunca he dicho 

proyectos son bobos, no, nunca, les tengo el mayor 
respeto, entonces cuando me sentí aludida en el 

mantener el buen nivel de los argumentos, de 

esta discusión.

de cuál sea mi molestia o no con el Gobierno, 

proyecto es fundamental y por eso anuncio desde 
ya no solo mi voto positivo sino el de toda mi 

él presenta en el sentido de, así como se incluye 
a los paramilitares, así como lo mencionó ahora 
el doctor Caicedo pues de la misma manera se 

comprometidos pues nos está recordando a todos 

nuestro derecho a la dignidad, por eso me parece 

adicionalmente está muy bien ubicado y muy bien 
complementado, doctor Harry, con la propuesta 

incluido. Muchas gracias.
Presidente:
Gracias, doctora Clara. Miren, ya es la una de 

Hernán, ya es la una de la tarde ya dentro de poco 
nos van a abrir el registro en la Plenaria, yo les 

el uso del tiempo, vamos a dar el uso de la palabra 

tres minutos y antes de eso treinta segundos, doctor 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

si el proyecto y el Gobierno de la Seguridad 
Democrática se llevó a cabo precisamente es por 

miles y miles de víctimas todos los días y en el 
Gobierno de la Seguridad Democrática el Decreto 
1290 del 2008 ayudó al reconocimiento y a la 

víctimas y se escucharon en las Audiencias a las 

siguiente aclaración, la palabra imbécil…
Presidente:
Doctor Álvaro Hernán me da pena, treinta 

segundos.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Presidente:
Doctor Álvaro Hernán, el Representante 

Caicedo no habló nada de la palabra, no habló 

Representante Caicedo. Tiene el uso de la palabra 
la Representante María Fernanda Cabal.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante María Fernanda 
Cabal Molina:

Gracias, Presidente. La verdad a mí no deja de 

obviamente todos los hilos para seguir engañando 

por la violencia sean tan terriblemente ingenuos, 

repetido mil veces y sustentado en Sentencias de 
la Corte Constitucional en incluso condenas de 
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la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

clara como siempre de invertir la realidad, entonces 

nombre autodefensas, paramilitares y lo demás.
Lo grave de esto, señor Ministro y señor 

peligroso en los desarrollos normativos y el 
ejemplo está en la Ley de Víctimas y Restitución 
de Tierras donde usted, también, Ministro Rivera, 
es responsable y no ha dicho absolutamente nada 

puede creer a un propietario, así sea campesino, 
víctima, pobre, desplazado de su buena fe.

Entonces, el uso de las palabras es muy 
peligroso en un país peligrosista, leguleyo, donde 

sido víctimas de las rotulaciones permanentes, 
señalamientos, a nosotros no nos bajan de fascistas, 
de paramilitares, de asesinos y de despojadores de 
tierras y yo también sé cómo me describen a mí o 
describen a mi esposo o describen a Álvaro Uribe 
Vélez, en todas estas ONG, con sus análisis como 

entonces hay elecciones y él va y hace un análisis de 

del Cura Javier Giraldo Justicia y Paz, ah no a mí 

desplazada la rotulan…
Presidente:
Por favor, concluya doctora María Fernanda.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante María Fernanda Cabal Molina:

yo no me demoro, yo no me tardo, no se preocupe.
Presidente:
Continúe.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante María Fernanda Cabal Molina:

construir en este Proceso de Paz, la telaraña, 

de estas organizaciones como paramilitar, inme-

diatamente se le abre una investigación, todo 

la sociedad civil como los Frentes Locales de 

de autodefensas, fascistas, paramilitar, pero los 

los grupos terroristas del ELN, EPL y las FARC, 

todo es igual, no, estos son fenómenos de causa 
y efecto y no hubiera habido paras si no hubiera 
habido violencia guerrillera y cuando se acaban 
los paras con la ley 975,  siguen? Las Bacrim, 
los grupos ilegales, ¿p

tener Paz nunca, entonces dejen de hacerse ideas 

la suplantaron, la desmembraron, nos dejaron un 

FARC no nos maten más, están las disidencias, 
está el ELN activo como nunca, están las Bacrim 
activas y están los narcorrepotenciados, entonces 

no compartimos este artículo, no nos gusta la vía 
del fast track y por eso no vamos a votar y como 
Bancada nos pensamos retirar. Muchas gracias.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra por tres minutos, por 

favor, doctor Miguel Ángel Pinto.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muchas gracias, Presidente. No, yo solamente 

hizo bien el receso, veníamos desde el 20 de julio 

todos los Representantes con las pilas puestas 
a hacer el debate como nos corresponde en este 
semestre y los felicito.

Pero, mire, yo creo, Presidente, y con el respeto 

debatir hoy sin la responsabilidad de la barbarie 
está más en cabeza de los paramilitares o de la 
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lo trae la norma y correspondientemente a eso 

la venia a los compañeros de la Comisión y a usted, 

cerrada la discusión de este proyecto y sometamos 
a votación en este momento. Gracias, Presidente.

Presidente:
Bueno, gracias a usted, Representante. Mire, la 

el Coordinador Ponente. Si lo hacemos todo de tres 
minutos, en diez minutos estamos votando, por 

faltan un mejor uso del tiempo.
Representante Angélica Lozano tiene el uso de 

la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Como siempre, Presidente, concisa y al grano. 

punto, suprimir el último inciso lo apoyo. La 
Ley regulará los tipos penales, lo eliminamos, 
lo apoyo, coincide en la proposición de Clara y 

incluyan también a los grupos guerrilleros, uno 
dice grupos guerrilleros y el otro dice guerrillas, lo 

lo apoyo, pero les llamo la atención a mis colegas 

no, no es en esa acepción la palabra tolerante. En 
este Congreso hubo, lo reconocieron y la Corte 
Suprema condenó a decenas tal vez cuarenta 
Congresistas condenados por paramilitarismo, las 
macrosentencias de Justicia y Paz han evidenciado 

tenían conocimiento, información y toleraron las 
acciones paramilitares y voltearon a mirar para otro 

Entonces, apoyo y comparto las opiniones en el 
sentido de incluir grupos guerrilleros de suprimir 
el último inciso, pero no cuenten con la Alianza 

civiles y militares, para frente a los fenómenos 
criminales, organizados, llámense como se llamen, 

suprimir la tolerancia nos hace cómplices y nos hace 

en las últimas décadas. Con esta claridad apoyo 

suprimir la palabra tolerancia no es un chiste, tolerar 
los grupos armados criminales, paramilitares, 
guerrilleros o como se llamen nos hace cómplices. 
Pésimo mensaje le manda el Congreso al país, ah, 

y condenó la justicia por vínculos paramilitares? 
¿Vamos a celebrar la tolerancia aprobada en 

frase, esa palabra estrictamente la mantengamos 
como viene en el proyecto. Mil gracias.

Presidente:
Gracias a ti. Tiene el uso de la palabra el 

Representante Hernán Penagos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo:

el espíritu del proyecto, doctor Navas, estoy de 
acuerdo con el espíritu del proyecto, me parece 

veces algo, eso ocurre, todos los días lo hacemos. 

reiterar, en la Constitución se reitera mil veces lo 

eso reiterar y reiterar ya se volvió costumbre mala, 
pero se volvió costumbre, no hay problema.

El espíritu del proyecto me parece valioso, yo 

ven un artículo confuso, ustedes no han entendido 

les envían los compañeros, sobre todo a la Unidad 

Navas, no estén de acuerdo con la Paz o le den una 

lo apoyamos, pero, hombre, siéntense a revisar, no 

el Manual de Técnica Legislativa, uno del 2010, 
yo ando con él, mírenlo, y esto no cumple nada 
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Miren ustedes esto no es el artículo 222 

han hablado del 222 no, eso está incluido en el 
artículo de los Derechos Fundamentales, de los 

Constitucional dicen, van a decir, hombre, no, 
hombre, por Dios, ¿
de los Derechos Fundamentales? ¿Qué derecho 
estamos protegiendo, a ver, Sergio, doctor Sergio, 

reenumerar todo el articulado y se coloca el 22 A, 

podrá ser

tiene un tema claro, es el artículo de los Derechos y no 

la no Repetición, a partir de mañana el Derecho a la 
No Repetición.

Presidente:
Continúe Representante Penagos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Hernán Penagos Giraldo:
El Derecho a la no Repetición es un derecho 

fundamental de los Derechos Humanos, sí, 

entonces, derechos fundamentales no tienen 
redacción, no tienen tema, no dice claro cuál es 

Derechos Fundamentales, es el de la Paz, entonces 

ónde 

toda la razón, termina es restringiendo el derecho 
a la Paz, entonces, yo lo apoyo en esto, le votamos 
esto, siéntense allá con los de la CSIVI, no sé con 

mal redactado, eso no tiene sentido claro y preciso, 

siempre lo he apoyado, hombre, siéntense a mirar 

Fiscal, si no le colocamos cerco a toda esta justicia 

lo dice claramente y estoy totalmente de acuerdo 
con él, si a esto no le colocamos un lindero claro 
nos vamos a enredar, va a ser un lío el tema de 
competencias en el futuro, va a ser un lío el tema 
de jurisdicción en el futuro. Hombre, redactemos, 
yo la verdad si esto no lo redactan con un poco más 
de rigor jurídico, pues hoy los acompaño, pero en 
el último debate no los acompaño, debo decirlo y 

redactado, así no sea como dice en los acuerdos, es 

no son una norma pues no puede estar redactado en 
términos de norma. Muchas gracias.

Presidente:
Por el Movimiento Voces de Paz, tiene la 

palabra Jairo Rivera y cierra el Representante 
Germán Navas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Jairo Andrés Rivera Henker, Vocero 
del Movimiento Voces de Paz:

No, algo muy corto, Representantes. Vea, hay 

grandes leyes, el cumplimiento de la agenda, es 

muchos territorios, en muchas regiones alrededor 

este artículo tiene un origen, rápidamente para 

tenía cosas terribles, etc., se ha visto implicada 
por la llegada de nuevos grupos a su territorio y la 

territorio es están llegando los grupos paramilitares, 
la misma gente de grupos paramilitares antes 

días ustedes ven en las noticias nacionales un líder 

sin interletras fueron los grupos premilitares, son 
los mismos.
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los tiempos de la implementación o los debates 

Entonces, yo hago sencillamente dos propuestas, 
uno, aprobemos y hagamos las propuestas para 

no metamos la anunciación de los grupos armados 
allí, pueden haber muchos otros grupos armados, 
pero el origen de la guerrilla y los paramilitares 
no es el mismo, sus atrocidades sí son similares, 
hubo atrocidades terribles de la guerrilla y de 

hablamos de paramilitarismo estamos hablando de 
connivencia y actores del Estado y eso tiene una 
implicación particular, no es lo mismo, entonces, 

en genérico, sí, actores ilegales sin paramilitares, 

Presidente:
Bueno, doctor Germán Navas tiene el uso de la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Muchas gracias, muy amable. Mire, tuve la 
coincidencia o suerte de reunirme hace diez 

Comandante General de las Fuerzas Militares en 
Argentina cuando se consolidó la Democracia y 

política se institucionalizó en nuestro país con 
los bombardeos de la Plaza de Mayo en junio 

del 76, la Dictadura de Videla innovó en la 
historia de los Gobiernos de facto e introdujo 

combatía. El clandestino contra el clandestino, 
pero en su concepción no fue solo contra el 

nosotros, los desaparecidos no eran compatriotas 

fueron víctimas del terror del Estado, es cierto 

de la ley y con violencia inusitada, pero una cosa 
es el accionar de grupos irregulares y otra cosa 

La responsabilidad del Estado es mucho más 

nunca adherí ni adhiero a la teoría de los dos 

hacían al Gobierno, en servicio activo pide los 

de su ejército, eso es valor civil, si ese General 
no hace eso en ese momento Argentina hubiera 
terminado como nosotros y tuve la oportunidad 
de tomar un café con él y me decía, doctor Navas, 

prisionero en Las Malvinas, por esto lo traigo 

y ustedes para consolidar la Paz.
Yo, personalmente, como abogado no le veo 

es creación, otra cosa es promoción, otra es 
instigación, otra organización, otra es instrucción, 
otro apoyo, otra tolerancia y otro encubrimiento, 

la semántica dígame si no tiene su propia acepción 

haga cuando mi obligación era impedirlo, yo no 
veo si ustedes no lo entienden eso es problema de 

cosas de estas cámbienlas, si es con el beneplácito 

simple entendimiento.

no tengo nada, por algo me llaman el doctor Sata 

Gracias.
Presidente:

cerrada. Secretaria, por favor sírvase llamar a lista 
para votar el informe de ponencia.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Llamo a lista para votar 

Honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando No votó
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó



Página 30 Jueves, 24 de agosto de 2017 G  724

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No votó
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No votó
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No votó
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia Sí

No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sanchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramirez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León Sí
Presidente, puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado.
Secretaria:
Sí, señor Presidente han votado veinticuatro 

(24) honorables Representantes, veintitrés (23) 
por el sí y uno (1) por el no; en consecuencia, 

ponencia ha sido aprobada con la mayoría en el 
Acto Legislativo número 001 de 2016, por tratarse 
de una reforma constitucional.

Presidente:
Articulado.
Secretaria:
Señor Presidente, este proyecto consta de dos 

contiene la vigencia; igualmente, han presentado 
cuatro proposiciones al articulado, una de eliminar 
el artículo 1°, del doctor Álvaro Hernán Prada, no 
se encuentra presente en el recinto; igualmente hay 
dos… tres proposiciones más, una proposición 

Comisión, el doctor Pedrito, Jaime Buenahora, 

Fernando de la Peña, Élbert Díaz, John Molina, 
Juan Carlos García, es una proposición sustitutiva 
al artículo uno; y hay dos proposiciones más, 
aditivas, del doctor Álvaro Hernán Prada, Santiago 

Valencia y Edward Rodríguez; y otra aditiva de 
Samuel Hoyos y Santiago Valencia, tampoco están 
en el recinto los demás parlamentarios.

Presidente:
Si algo nos enseñó la Mesa Directiva pasada 

proposición, no se tendrán en cuenta. Cabe recalcar 

Constitucional.
¿Qué proposiciones tenemos

están presentes en el recinto, Secretaria?
Secretaria:
Señor Presidente, el proyecto consta de un 

acuerdo al reglamento sería votar la proposición 

doctor Pedrito, el doctor Jaime Buenahora, Silvio 

Clara Rojas, Élbert Díaz, y si usted me permite, y 
otros, y si usted me permite la puedo leer, señor 

Presidente:
Lea la proposición.
Secretaria:

Proposición
Artículo 22A.

Como una garantía de no repetición y con el 

de la fuerza y del uso de las armas por parte del 
Estado, y en particular de la Fuerza Pública en todo 
el territorio, se prohíbe la creación, promoción, 
instigación, organización, instrucción, apoyo, 

tipo, incluyendo los denominados autodefensas, 
paramilitares y grupos guerrilleros, así como de sus 
redes de apoyo, estructuras o prácticas, grupos de 

Ese es el artículo señor Presidente, puede 
ponerlo en consideración y votación.

Presidente:

de la palabra el Representante Albeiro Vanegas por 
dos minutos, por favor Representante.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Mire Presidente. Presidente perdone, pero eso 

y en Comisión, no me ponga esa clase de tiempos, 

usted no puede venir a pasar un acto legislativo 
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y hasta luego, así no es, no, así no lo haga; le pido 
Presidente, respete, me va a aplicar una regla a mí 

fast 
track a actuar, pero no tampoco a cien kilómetros 

1:30, yo sufro del azúcar y no estoy muriéndome 

ahora sí déjenme hablar con claridad.

a darle órdenes a la Comisión y tampoco me gusta, 
doctor Miguel Ángel Pinto, no participó del debate, 
no hizo nada y llegó a decir: ¡

¡hombre, así no es, respete! 

articulado del acto legislativo señor Presidente 
Carlos Correa y honorables, ¡no me gusta, así no 
es!, uno. Dos, pero para responderle a usted mi 

así como se presentó y por eso lo voté negativo y 

Democrático a votar negativo lo del proceso de paz 
y no, no es así.

artículo de la Constitución Política, y en efecto 

palabra “tolerancia”, esa palabra no la juzga sino el 
Divino Niño, toca traer al Divino Niño a la Tierra, 

artículo a crear otro Código Penal y abrimos un 

Termino diciendo lo siguiente: escuché muy bien 
todas las intervenciones de los Representantes, 
cada uno hizo un aporte importante, cómo no voy 

guerrilla y los paramilitares asesinaron veinte mil 
y desplazaron cuarenta mil y hay ciento cuarenta 
y cuatro mil víctimas en Arauca; cómo no la voy 

, si los últimos cincuenta años de mi vida 
han sido escuchando plomo de día y de noche y 
enterrando amigos, ¡

Ministro, sí es como un acto simbólico, para decir 
¿

Como un acto simbólico lo 

entiendo, lo voto, lo apoyo, pero en serio, debe 

se hicieran grupos al margen de la ley, eso nunca ha 
sucedido en Colombia. Muchas gracias Presidente.

Presidente:

recordar dos cositas: estamos en la parte de 
proposiciones y por el uso del tiempo empecé a 
poner tiempo en este capítulo de proposiciones, 
usted tuvo todo el tiempo para hablar cuando se 
discutió el informe. Sí lo tuvo Albeiro, sí lo tuvo, 
cuando tenía el uso de la palabra lo habló. Tiene el 
uso de la palabra el doctor Jaime Buenahora.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Muchas gracias señor Presidente. Bueno, llamo 
a la cordura, bueno, a las buenas maneras, yo no 

dijo: “El estilo hace al hombre”. Bueno, miren, 

el señor Ministro del Interior acá, gracias doctor 

un grupo casi mayoritario acá, tiene tres cambios 
frente al artículo tal como se nos traía, el primer 

de género sí se complementa con las especies, 

guerrilleros”, uno entiende bien la postura del 

en este país como en muchos otros ha habido 

muchos grupos paramilitares parte direccional de 
ese componente provenía de antiguos miembros de 
las Fuerzas Armadas, y acá se recordó lo de Klein y 
muchos otros casos, pero tampoco es menos cierto 

la relación causa- efecto, es decir, si no hubiera 
habido guerrillas, si no hubiera habido atrocidades, 

surgido los grupos paramilitares.
Entonces, ese orden lógico y ontológico nos 

grupos guerrilleros, está bien con el género 
y el complemento de las especies, vamos a 
votar esa primera. La segunda es la de los tipos 

compartida acá por muchos; la tercera es la 

a la honorable Representante Angélica Lozano y 
ciertamente la tolerancia pudiéramos o no dejarla, 
pero mire Angélica, hay tolerancia cuando uno 
con conocimiento de causa, sobre algún acontecer, 

 y 
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ahí está la palabra encubrimiento, hay tolerancia 
cuando uno pasando de agache

apoyo; entonces, dentro de los términos “apoyo”, 
“encubrimiento”, “favorecimiento”, etc., cabe la 

del Gobierno para de todas maneras enfrentar la 

es inmensamente grande, la verdadera paz es la 
económica y social.

Segundo. Entender el derecho de no repetición 

de entrada uno pregunta, y esta es la premisa 
mayor de ese silogismo: ¿Qué es No Repetición? 
No repetición ¿

están ahí insertos en ese capítulo de los derechos 

tránsito a plenaria tengamos una reunión acá, a la 

todas las colectividades, para realmente mejorar 

del acuerdo, y, bueno, vamos a votar.
Presidente:

cerrada. Señora Secretaria, por favor sírvase llamar 

artículo 2° de la vigencia.
Secretaria: 
Así se hará señor Presidente. Llamo a lista para 

la votación del articulado, incluida la vigencia en 
el artículo segundo.

Honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando No votó
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó

Jiménez López Carlos Abraham No votó
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No votó
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No votó
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodriguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia Sí

No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí
Puede cerrar la votación, señor Presidente.
Presidente:
Cierre la votación señora Secretaria e informe 

el resultado.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado veinticuatro 

(24) honorables Representantes, todos de manera 

aprobado de acuerdo al Acto Legislativo número 
01 de 2016 Cámara.

Presidente:
Título y pregunta.
Secretaria:
Sí, Presidente. Título: “por medio de la cual se 

dictan disposiciones para asegurar el monopolio 
legítimo de la fuerza y el uso de las armas por parte 
del Estado”.  Pregunto a la Comisión Primera de la 
Cámara, por instrucción suya, señor Presidente: Si 

la plenaria de la Cámara y se convierta en reforma 
constitucional.

Presidente:
Llame a lista, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Llamo a lista para la 

votación del título y la pregunta.
Honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando No votó
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó

Sí
Sí
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Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No votó
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No votó
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No votó
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia Sí

No votó
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramirez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí
Presidente, puede cerrar la votación.
Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado veinticuatro (24) 

honorables Representantes, todos de manera 

Acto Legislativo número 01 del 2016. Ponentes, 
Presidente.

Presidente:
Designe los mismos ponentes, por favor.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente. Único ponente, el 

doctor Germán Navas. Siguiente punto del Orden 

honorables Representantes. Hay una proposición 
de solicitud de audiencia pública señor Presidente, 
para el proyecto de...

Proposición
Muy comedidamente y en concordancia con 

el artículo 230 de la Ley 5ª del 92, solicitamos 
audiencia pública para el proyecto de Acto 
Legislativo número 012 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se adopta una reforma política 
y electoral que permita la apertura democrática 
para la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera. 

Presentada por el señor Ministro del Interior, 
doctor Juan Fernando Cristo. Está suscrita por 
la doctora Clara Rojas, Bérner Zambrano en su 
calidad de coordinador ponente, Miguel Ángel 
Pinto, Óscar Sánchez, Humphrey Roa, Leopoldo 
Suárez y José Neftalí Santos. 

Igualmente, hay varias solicitudes de la MOE 
y de otras organizaciones. Del doctor Álvaro 
Hernán Prada, también solicitando audiencia 
pública; de la MOE, y el doctor Pedrito Pereira 
solicitando audiencia pública de este proyecto de 
acto legislativo.

Presidente:
En consideración las proposiciones leídas. 

¿Lo aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba, Presidente, por unanimidad de 

los asistentes. Hay una proposición del doctor 

Adiciónese, como funcionarios a ser citados, en 
la Proposición aprobada por la Comisión Primera, 
en sesión del 25 de julio del 2017, con respecto a 
las condiciones carcelarias de los establecimientos 
penitenciarios del país, al señor Procurador, 
Contralor y Defensor del Pueblo.

Señor Presidente, esto es una proposición 
aditiva a la aprobada, de ayer, del doctor Telésforo 
Pedraza.

Presidente:

cerrada. ¿La aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de 

los asistentes. Finalmente, señor Presidente, 
hay una constancia del doctor Juan Carlos 
García, con relación al flujo migratorio de los 

su preocupación, y como constancia, y la Mesa 
pues procederá al respecto.

Presidente:
Se ha agotado el Orden del Día. Se levanta la 

sesión y se convoca para el día martes, diez de la 
mañana.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente. Se ha levantado 

la sesión siendo la una y cincuenta de la tarde, 

la mañana, oportunamente; por instrucción suya, 
señor Presidente, la Secretaria enviará el Orden del 
Día.

Anexos: catorce (14) folios.
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